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SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000120
(15 de abril de 2024)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario”

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario” 

 
 

 

 
LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

 
en ejercicio de sus atribuciones legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 

2004, el Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017, el Decreto 
Distrital 101 de 2004, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 5º de la ley 909 de 2004 señala la clasificación de los empleos, disponiendo 
como una de las excepciones a los de carrera administrativa, aquellos de libre 
nombramiento y remoción. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, establecen que las vacantes definitivas de los 
empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas mediante nombramiento 
ordinario, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que el empleo de libre nombramiento y remoción denominado ASESOR CÓDIGO 105 
GRADO 05, UBICADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
HACIENDA, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, se encuentra 
vacante de manera definitiva; por tanto, debe ser provisto con una persona que cumpla 
con los requisitos exigidos para su desempeño, los cuales se encuentran señalados en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta 
de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que, de conformidad con la certificación de cumplimiento de requisitos de fecha 19 de 
abril de 2024, expedida por la Subdirección del Talento Humano, la señora JULIANA 
MARIA VARELA ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía No.1.094.882.349, 
cumple con los requisitos para ser nombrado en el empleo denominado ASESOR 
CÓDIGO 105 GRADO 05, UBICADO EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE HACIENDA, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 
Que, en el presupuesto de gastos e inversiones de la Entidad para la vigencia fiscal en 
curso, existe apropiación presupuestal disponible en los rubros de factores constitutivos 
de salario y contribuciones inherentes a la nómina, para respaldar las obligaciones del 
referido empleo.  
 
En mérito de lo expuesto, 

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO  7998• PP. 1-12 • 2024 • ABRIL • 2912



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario” 

 
 

 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1o. Nombrar a la señora JULIANA MARIA VARELA ARBOLEDA, 
identificada con cédula de ciudadanía No.1.094.882.349, en el empleo de libre 
nombramiento y remoción denominado ASESOR CÓDIGO 105 GRADO 05, UBICADO 
EN EL DESPACHO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
ARTÍCULO 2o. Comunicar el contenido de la presente resolución a la señora JULIANA 
MARIA VARELA ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía No.1.094.882.349 y 
publicar, a través de la página web de la entidad y en el Registro Distrital. 
 
ARTÍCULO 3o. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal 
suficiente para respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario 
y contribuciones inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
 
ARTÍCULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.  
  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Bogotá, a los 

 
 
 
 

 
ANA MARÍA CADENA RUIZ 

Secretaria Distrital de Hacienda 
 

Aprobado por: Olga Liliana Sandoval Rodriguez – Subsecretaria General  

Aprobado por: Diego Armando Chitiva Sanchez – Director de Gestión Corporativa  

Revisado por: Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano  

Revisado por: Tania Margarita López Llamas – Asesora Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por: Ana Maria Charry N. – Profesional Universitario Subdirección del Talento Humano  

 
 

Ana María Charry Niño Firmado digitalmente por Ana María Charry Niño

Tania López Firmado digitalmente por Tania López

INGRID MARCELA BARRERA CORREA Firmado digitalmente por INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por Diego Chitiva Sánchez

OLGA LILIANA SANDOVAL RODRIGUEZ - 
52425031

Firmado digitalmente por OLGA LILIANA 
SANDOVAL RODRIGUEZ - 52425031

Ana Maria  Cadena 
Ruiz  - 52698252

Firmado digitalmente 
por Ana Maria  Cadena 
Ruiz  - 52698252
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL

ACUERDO LOCAL Nº 115
(13 de diciembre de 2021)

“Por cual se expide el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal, para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2022”

ACUERDO LOCAL
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ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL

DECRETO LOCAL Nº 003
(6 de febrero de 2024)

Por el cual se sanciona el Acuerdo Local Nº. 131 del 27 de enero de 2024  “Por el cual se expide el Reglamento 
Interno de la Junta Administradora Local de San Cristóbal, en Bogotá, Distrito Capital”
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DECRETO N° 003 DE 2024 
  

 (06 de febrero de 2024) 
 

Por el cual se sanciona el Acuerdo Local Nº. 131 del 27 de enero de 2024 
 

 “Por el cual se expide el Reglamento Interno de la Junta Administradora Local de San 
Cristóbal, en Bogotá, Distrito Capital” 

                                                                                                          
 
                                                                                       

Alcaldía Local de San 
Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636740 - 3636741 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 
 
 
 

 
EL ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

En uso de las facultades constitucionales, legales y estatutarias y en especial las conferidas en el artículo 
86 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio con el número de radicado 2024-541-001137-2, el 30 de enero de 2024 la Junta 
Administradora Local de San Cristóbal, remite al despacho del Alcalde Local de San Cristóbal el Acuerdo 
Local Nº 131 de 2024. “Por el cual se expide el Reglamento Interno de la Junta Administradora 
Local de San Cristóbal”, para que proceda a sancionarlo o a formular las objeciones a que haya lugar. 
  
Que, el artículo 81 del Decreto 1421 de 1993, señala: “Aprobado en segundo debate un proyecto de acuerdo, pasará 
al alcalde local para su sanción, quien podrá objetarle por razones de inconveniencia o por encontrarlo contrario a la 
Constitución, a la ley, a otras normas nacionales aplicables, a los acuerdos distritales o a los decretos del alcalde mayor. Las 
objeciones deberán formularse dentro del término improrrogable de los cinco (5) días siguientes a su recibo. Si el alcalde una 
vez transcurrido el citado término, no hubiere devuelto el proyecto objetado, deberá sancionarlo y promulgarlo. Las objeciones 
sólo podrán ser rechazadas por el voto de la mitad más uno de los miembros de la corporación”. 
 
Que, una vez revisado y analizado el Acuerdo Local N° 131 de 2024, según el artículo 83 y 84 del Acuerdo 
Local 080 de 2017, la Administración Local no encontró razones de inconveniencia, inconstitucionalidad 
o de ilegalidad para objetar este acuerdo. Por lo anterior se dará el trámite correspondiente para su 
respectiva sanción y promulgación.   
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Alcalde Local de San Cristóbal. 
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Por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 131 del 27 de enero de 2024 

                                                                                                          
 

                                                                                       

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636740 - 3636741 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 
 
 
 

  

 DECRETA  
ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar el Acuerdo Local Nº 131 del 27 de enero de 2024 “Por el cual se 
expide el Reglamento Interno de la Junta Administradora Local de San Cristóbal” 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el Acuerdo Local N° 131 de 2024, debidamente sancionado a la 
Junta Administradora Local de San Cristóbal y a la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de 
Gobierno para lo de su competencia y a la Imprenta Distrital para su publicación, de conformidad con 
el artículo 65 -Modificado por el art. 15, Ley 2080 de 2021- de la Ley 1437 de 2011. 
  
ARTÍCULO TERCERO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
  
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C., a los seis (06) días de mes febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

JUAN CARLOS TRIANA RUBIANO 
Alcalde Local de San Cristóbal 

 
 
Proyectó: María Alejandra Zuluaga Abril – Profesional JAL CPS 662-2023  
Revisó:  Jenny Paola Martínez Cely- Profesional Despacho- CPS 859-2023  
Revisó y aprobó: Melquisedec Bernal Peña– Profesional Especializado 222-24 
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Administradora Local de San Cristóbal, remite al despacho del Alcalde Local de San Cristóbal el Acuerdo 
Local Nº 131 de 2024. “Por el cual se expide el Reglamento Interno de la Junta Administradora 
Local de San Cristóbal”, para que proceda a sancionarlo o a formular las objeciones a que haya lugar. 
  
Que, el artículo 81 del Decreto 1421 de 1993, señala: “Aprobado en segundo debate un proyecto de acuerdo, pasará 
al alcalde local para su sanción, quien podrá objetarle por razones de inconveniencia o por encontrarlo contrario a la 
Constitución, a la ley, a otras normas nacionales aplicables, a los acuerdos distritales o a los decretos del alcalde mayor. Las 
objeciones deberán formularse dentro del término improrrogable de los cinco (5) días siguientes a su recibo. Si el alcalde una 
vez transcurrido el citado término, no hubiere devuelto el proyecto objetado, deberá sancionarlo y promulgarlo. Las objeciones 
sólo podrán ser rechazadas por el voto de la mitad más uno de los miembros de la corporación”. 
 
Que, una vez revisado y analizado el Acuerdo Local N° 131 de 2024, según el artículo 83 y 84 del Acuerdo 
Local 080 de 2017, la Administración Local no encontró razones de inconveniencia, inconstitucionalidad 
o de ilegalidad para objetar este acuerdo. Por lo anterior se dará el trámite correspondiente para su 
respectiva sanción y promulgación.   
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Alcalde Local de San Cristóbal. 
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DECRETO LOCAL Nº 018
(18 de abril de 2024)

Por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 127 del 07 de octubre de 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE CREA 
EL CONSEJO LOCAL DE MOVILIDAD Y CULTURA VIAL EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL” 

DECRETO N° 018 DE 2023 
 

 (13 de octubre de 2023) 
  

Por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 127 del 07 de octubre de 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREA EL CONSEJO LOCAL DE MOVILIDAD Y CULTURA VIAL EN LA LOCALIDAD 

DE SAN CRISTÓBAL” 

                                                                                                          
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636740 - 3636741 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 
 
 
 

 
El ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

En uso de las facultades constitucionales, legales y estatutarias y en especial las conferidas en el artículo 
86 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que la edilesa ANGELA XIMENA CONTO MUNOZ y la comisionada LUCILA HERNANDEZ, a través de 
radicados JAL número 395 del 04 de septiembre de 2023, remitieron a la Junta Administradora Local de San 
Cristóbal el Proyecto de Acuerdo de 2023 “Por medio del cual se crea el Consejo Local de Movilidad y 
Cultura Vial en la Localidad de San Cristóbal” 

Que la Junta Administradora Local de San Cristóbal a través de radicado núm. 20235410102822 del 25 de 
septiembre de 2023, remitió al Despacho del Alcalde Local el Acuerdo Local N°. 127 de 2023 “Por medio del 
cual se crea el Consejo Local de Movilidad y Cultura Vial en la Localidad de San Cristóbal”, para su 
respectiva sanción. 

Que, una vez revisado y analizado el Acuerdo Local N° 127 de 2023, según el artículo 83 y 84 del Acuerdo Local 
080 de 2017, la administración Local presentó objeciones por razones de inconveniencia las cuales fueron remitidas 
a la Junta Administradora Local, mediante radicado 20235430652881 para su correspondiente subsanación. 

Que la Junta Administradora Local de San Cristóbal mediante radicado JAL 451 y Alcaldía Local de San Cristóbal 
2023541010600-2 de fecha 3 de octubre solicitó sesiones extraordinarias entre el 04 de 07 de octubre de 2023.  

Que la Administración Local a través de radicado número 20235420656311 del 3 de octubre del año en curso, 
remitió a la Junta Administradora Local de San Cristóbal el Decreto Local 013 del 3 de octubre de 2023 “Por medio 
del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de San Cristóbal’' 

Que la Junta Administradora Local de San Cristóbal mediante radicado JAL 455 y Alcaldía Local de San Cristóbal 
2023541010720-2 de fecha 5 de octubre solicitó un (1) día más en las sesiones extraordinarias.  

Que la Administración Local a través de radicado número 20235420661021 del 6 de octubre del año en curso, 
remitió a la Junta Administradora Local de San Cristóbal el Decreto Local 016 del 6 de octubre de 2023 “Por medio 
del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de San Cristóbal’'. 

 
DECRETO N° 018 DE 2023 

 
 (13 de octubre de 2023) 

  
Por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 127 del 07 de octubre de 2023 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
CREA EL CONSEJO LOCAL DE MOVILIDAD Y CULTURA VIAL EN LA LOCALIDAD 

DE SAN CRISTÓBAL” 
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El ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL 

En uso de las facultades constitucionales, legales y estatutarias y en especial las conferidas en el artículo 
86 del Decreto Ley 1421 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que la edilesa ANGELA XIMENA CONTO MUNOZ y la comisionada LUCILA HERNANDEZ, a través de 
radicados JAL número 395 del 04 de septiembre de 2023, remitieron a la Junta Administradora Local de San 
Cristóbal el Proyecto de Acuerdo de 2023 “Por medio del cual se crea el Consejo Local de Movilidad y 
Cultura Vial en la Localidad de San Cristóbal” 

Que la Junta Administradora Local de San Cristóbal a través de radicado núm. 20235410102822 del 25 de 
septiembre de 2023, remitió al Despacho del Alcalde Local el Acuerdo Local N°. 127 de 2023 “Por medio del 
cual se crea el Consejo Local de Movilidad y Cultura Vial en la Localidad de San Cristóbal”, para su 
respectiva sanción. 

Que, una vez revisado y analizado el Acuerdo Local N° 127 de 2023, según el artículo 83 y 84 del Acuerdo Local 
080 de 2017, la administración Local presentó objeciones por razones de inconveniencia las cuales fueron remitidas 
a la Junta Administradora Local, mediante radicado 20235430652881 para su correspondiente subsanación. 

Que la Junta Administradora Local de San Cristóbal mediante radicado JAL 451 y Alcaldía Local de San Cristóbal 
2023541010600-2 de fecha 3 de octubre solicitó sesiones extraordinarias entre el 04 de 07 de octubre de 2023.  

Que la Administración Local a través de radicado número 20235420656311 del 3 de octubre del año en curso, 
remitió a la Junta Administradora Local de San Cristóbal el Decreto Local 013 del 3 de octubre de 2023 “Por medio 
del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de San Cristóbal’' 

Que la Junta Administradora Local de San Cristóbal mediante radicado JAL 455 y Alcaldía Local de San Cristóbal 
2023541010720-2 de fecha 5 de octubre solicitó un (1) día más en las sesiones extraordinarias.  

Que la Administración Local a través de radicado número 20235420661021 del 6 de octubre del año en curso, 
remitió a la Junta Administradora Local de San Cristóbal el Decreto Local 016 del 6 de octubre de 2023 “Por medio 
del cual se convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de San Cristóbal’'. 

 
 

Continuidad del Decreto N° 017 del 11 de octubre de 2023, por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 127 del 07 de 
octubre de 2023 “Por Medio Del Cual Se Crea El Consejo Local De Movilidad Y Cultura Vial En La Localidad De San Cristóbal” 
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Por lo anterior y en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 82 del Acuerdo 080 de 2017, la Comisión Accidental 
el día 07 de octubre de 2023 a través de radicado núm. 20235410107942 en sesión plenaria, con una votación 
positiva por 07 honorables ediles de la corporación, fueron subsanadas las objeciones presentadas por la 
Administración Local; por lo cual, se da continuidad al trámite de sanción en cumplimiento del artículo 85 del 
Acuerdo Local 080-2017, por lo anterior se dará el trámite correspondiente para su respectiva sanción y 
promulgación.  

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde Local de San Cristóbal 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar el Acuerdo Local No. 127 de 2023 “Por medio del cual se crea el 
Consejo Local de Movilidad y Cultura Vial en la Localidad de San Cristóbal” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el Acuerdo Local N° 127 de 2023, debidamente sancionado a la Junta 
Administradora Local de San Cristóbal y a la Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno para lo 
competente y a la Imprenta Distrital para su publicación. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días de mes octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

JUAN CARLOS TRIANA RUBIANO 
Alcalde Local de San Cristóbal 

 
 
Proyectó: María Alejandra Zuluaga Abril- CPS 622 -2023.  
Reviso  Luz Myriam Riaño Barrera – CPS 474-2023 
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Continuidad del Decreto N° 017 del 11 de octubre de 2023, por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 127 del 07 de 
octubre de 2023 “Por Medio Del Cual Se Crea El Consejo Local De Movilidad Y Cultura Vial En La Localidad De San Cristóbal” 
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Por lo anterior y en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 82 del Acuerdo 080 de 2017, la Comisión Accidental 
el día 07 de octubre de 2023 a través de radicado núm. 20235410107942 en sesión plenaria, con una votación 
positiva por 07 honorables ediles de la corporación, fueron subsanadas las objeciones presentadas por la 
Administración Local; por lo cual, se da continuidad al trámite de sanción en cumplimiento del artículo 85 del 
Acuerdo Local 080-2017, por lo anterior se dará el trámite correspondiente para su respectiva sanción y 
promulgación.  

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde Local de San Cristóbal 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar el Acuerdo Local No. 127 de 2023 “Por medio del cual se crea el 
Consejo Local de Movilidad y Cultura Vial en la Localidad de San Cristóbal” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el Acuerdo Local N° 127 de 2023, debidamente sancionado a la Junta 
Administradora Local de San Cristóbal y a la Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno para lo 
competente y a la Imprenta Distrital para su publicación. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días de mes octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

JUAN CARLOS TRIANA RUBIANO 
Alcalde Local de San Cristóbal 

 
 
Proyectó: María Alejandra Zuluaga Abril- CPS 622 -2023.  
Reviso  Luz Myriam Riaño Barrera – CPS 474-2023 

 
 

Continuidad del Decreto N° 017 del 11 de octubre de 2023, por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 127 del 07 de 
octubre de 2023 “Por Medio Del Cual Se Crea El Consejo Local De Movilidad Y Cultura Vial En La Localidad De San Cristóbal” 
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Por lo anterior y en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 82 del Acuerdo 080 de 2017, la Comisión Accidental 
el día 07 de octubre de 2023 a través de radicado núm. 20235410107942 en sesión plenaria, con una votación 
positiva por 07 honorables ediles de la corporación, fueron subsanadas las objeciones presentadas por la 
Administración Local; por lo cual, se da continuidad al trámite de sanción en cumplimiento del artículo 85 del 
Acuerdo Local 080-2017, por lo anterior se dará el trámite correspondiente para su respectiva sanción y 
promulgación.  

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde Local de San Cristóbal 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar el Acuerdo Local No. 127 de 2023 “Por medio del cual se crea el 
Consejo Local de Movilidad y Cultura Vial en la Localidad de San Cristóbal” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el Acuerdo Local N° 127 de 2023, debidamente sancionado a la Junta 
Administradora Local de San Cristóbal y a la Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno para lo 
competente y a la Imprenta Distrital para su publicación. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días de mes octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

JUAN CARLOS TRIANA RUBIANO 
Alcalde Local de San Cristóbal 

 
 
Proyectó: María Alejandra Zuluaga Abril- CPS 622 -2023.  
Reviso  Luz Myriam Riaño Barrera – CPS 474-2023 

 
 

Continuidad del Decreto N° 017 del 11 de octubre de 2023, por el cual se sanciona el Acuerdo Local No. 127 del 07 de 
octubre de 2023 “Por Medio Del Cual Se Crea El Consejo Local De Movilidad Y Cultura Vial En La Localidad De San Cristóbal” 
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Por lo anterior y en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 82 del Acuerdo 080 de 2017, la Comisión Accidental 
el día 07 de octubre de 2023 a través de radicado núm. 20235410107942 en sesión plenaria, con una votación 
positiva por 07 honorables ediles de la corporación, fueron subsanadas las objeciones presentadas por la 
Administración Local; por lo cual, se da continuidad al trámite de sanción en cumplimiento del artículo 85 del 
Acuerdo Local 080-2017, por lo anterior se dará el trámite correspondiente para su respectiva sanción y 
promulgación.  

En mérito de lo anteriormente expuesto el Alcalde Local de San Cristóbal 

DECRETA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Sancionar el Acuerdo Local No. 127 de 2023 “Por medio del cual se crea el 
Consejo Local de Movilidad y Cultura Vial en la Localidad de San Cristóbal” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir el Acuerdo Local N° 127 de 2023, debidamente sancionado a la Junta 
Administradora Local de San Cristóbal y a la Oficina Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno para lo 
competente y a la Imprenta Distrital para su publicación. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días de mes octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

JUAN CARLOS TRIANA RUBIANO 
Alcalde Local de San Cristóbal 

 
 
Proyectó: María Alejandra Zuluaga Abril- CPS 622 -2023.  
Reviso  Luz Myriam Riaño Barrera – CPS 474-2023 
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ALCALDÍA LOCAL DE ANTONIO NARIÑO

DECRETO LOCAL Nº 011
(18 de abril de 2024)

“Por medio del cual se dan por terminadas las sesiones extraordinarias de la Junta Administradora Local de 
Antonio Nariño convocadas mediante Decreto Local No. 009 del 11 de abril 2024”
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BOGOT/ 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

elaborada por la correspondiente junta administradora. Para la integración de la terna se empleará el 
sistema del cociente electoral. Su elaboración tendrá lugar dentro de los ocho (8) días iniciales del primer 
período de sesiones de la correspondiente junta. El alcalde mayor podrá remover en cualquier tiempo los 
alcaldes locales. En tal caso la respectiva junta integrará nueva terna y la enviará al alcalde mayor para lo 
de su competencia. Quienes integren las ternas deberán reunir los requisitos y calidades exigidas para el 
desempeño del cargo. No podrán ser designados alcaldes locales quienes estén comprendidos en cualquiera 
de las inhabilidades señaladas para los ediles. Los alcaldes locales tienen el carácter de funcionarios de la 
administración distrital y estarán sometidos al régimen dispuesto para ellos. 

Por lo anteriormente expuesto, como presidente de la Junta Administradora Local deseo aclarar que a la 
fecha esta corporación se ciñe al cronograma establecido por la Secretaria Distrital de Gobierno, es decir, al 
día de hoy nos encontramos en la etapa "Publicación de listado de citación y anuncio de lugar y hora para 
la aplicación de la prueba escrita" teniendo en cuenta que con anterioridad se vienen desarrollando cada 
una de las etapas descritas en la circular No 002 de 2024, reiterando como se hizo en líneas anteriores 
que se realizaron sesiones extraordinarias desde el día nueve (9) de febrero hasta el veintiocho (28) del 
mismo mes. 

En este contexto, la Junta Administradora Local de Antonio Nariño no tiene la potestad de establecer los 
lineamientos para la conformación de las ternas sobre la elección de los alcaldes locales para el día ocho (08) 
de marzo de 2024 esto debido a las fechas establecidas en la circular 02 de 2024 en las que se viene 
desarrollando el proceso meritocrático de elección y asignación de alcaldes locales, el cual esta corporación 
viene cumpliendo lo que fue establecido por la secretaria Distrital de Gobierno." 

En el mismo sentido, la Junta Administradora Local de Antonio Nariño emitió comunicado general 
en el que informa a la comunidad que, en sesión del 19 de marzo de 2024, decidió aplazar el proceso 
de integración de ternas para la designación Alcalde o Alcaldesa local 2024-2027; elevar consulta a la 
Secretaría de Gobierno, para que emitiera concepto respecto a presuntas inhabilidades de los aspirantes 
a conformar la terna. 

Que mediante Decreto Local 009 del 2024 se convocó a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de Antonio Nariño para el periodo comprendido entre el quince (15) hasta el 
veintidós (22) de abril de 2024. 

Que mediante comunicación electrónica del 18 de abril de 2024, el Presidente de la Junta 
Administradora Local de Antonio Nariño solicitó la terminación de la convocatoria indicando lo 

A l c a l d í a l o c a l A n t o n i o 
N a r i ñ o 
Calle 17 Sur No. 18 - 49 
Cód igo Postal: 111411 
Tel. 4 4 3 2 4 9 0 
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BOGOT/ 
SECRETARÍA DE 

G O B I E R N O 

siguiente " (...) De manera respetuosa la Junta Administradora Local de Antonio Nariño le solicita sean levantadas 
las sesiones extraordinarias a las que fuimos llamados por el Decreto 009 de 2024"(...)"...) nos reunimos con el 
Subsecretario de Gobierno el doctor Eduardo Garzón y con el doctor Andrés Cárdenas, apoyo jurídico de la misma 
entidad, donde brindaron lineamientos a seguir teniendo en cuenta el desistimiento de uno de los aspirantes al proceso 
meritocrático. Por este motivo, reiteramos que esta Corporación solicita el levantamiento de las sesiones extraordinarias 
decretadas por usted y queda al tanto de los nuevos lineamientos y/ o cronograma que envíe la Secretaria de Gobierno 
para continuar e l proceso. . . . ) 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminadas para el 19 de abril de 2024, inclusive, las sesiones 
Extraordinarias de la Junta Administradora Local de Antonio Nariño, convocadas mediante Decreto 
Local No. 009 del 11 de abril de 2024, conforme a la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de abril del año 2024. 

MANUEL CALDERON RAMIREZ 
Alcalde Local (E) Antonio Nariño 

Proyectó: Paula Alejandra Nieto Mejia- Abogada Contratista Despacho EpIAN a/) 
Revisó: Maggly Annary Duran Iguaran- Contratista Despacho FDLAI 
Aprobó: Leiver Alexis Moreno - Asesor de Despacho FDLA 
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